
cía: "que hoy por hoy y de tejas para 
abajo, afin no se ha dado ningón ideal 
político que merezca perder la vida 
por él".

Es obvio que el día que tengamos 
la suficiente cultura y educación cí
vica para comprender esto, las guerras 
civiles se habrán terminado, que lo

más importante es convivir como amigos 
y que nuestras manifestaciones políti
cas las dejemos para las urnas. Solo 
entonces se terminarán los exilios y 
lograremos la PAZ.

Simeón Torrejón M.

TROFEOS QUE ESTABLECE "Ga LATEA " PARA LA TEMPORADA DE PUBLICACION
COMPRENDIDA ENTRE OCTUBRE DEL §¿( Y JUNIO DEL 84

000O000
PREMIOS LITERARIOS :

Para niños/as de 1 Etapa de E.G.B. Se establecen dos premios 
para los dos mejores Cuentos publicados en CALATEA, para ello 
se tendra en cuenta :

a) Originalidad del mismo.
b) Redacción.
c) Dibujo.

NOTA.- Cada Cuento ha de ir acompañado de un dibujo alusivo 
al tema.

Para niííos/as de 2  ̂Etapa de E.G.B. Se establecen dos premios 
uno para el mejor artículo en prosa (Tema libre) y otro piara 
el mejor poema publicado (Tema libre)

ARTISTICOS;

Para los dos mejores dibujos publicados por niños de Etapa 
de E.G.B.
Para el mejor dibujo de contra portada publicado para niños/as 
de 2§ Etapa de E.G.B. y B.U.P.- r. p.

DEPORTIVOS:

-Al máximo goleador de los equipos federados de Esquivias 
-Al jugador de Balonmano más regular de los equipos que parti 
cipen en Torneos Provinciales (No escolares)

-Al mejor atleta o al mas destacado de la temporada en cual
quier categoría, modalidad o torneo.

LA SOCIEDAD CERVANTINA, DECIDIRA LAS PERSONAS QUE DEBEN FORMAR 
CADA UNO DE LOS JURADOS PARA LOS DISTINTOS CONCURSOS.
Los trabajos Artísticos y Literarios que se presenten a concur 
so, se deben enviar a: SOCIEDAD CERVALTILA DE ESQUIVIAS

C/Gitanilla niím. 5 1e
Los trabajos se publicaran con arreglo al orden en que sean re_ 
cibidos.
GALATEA, por medio áe su equipo de Redacción seleccionará los 
trabajos en caso de que los mismos sean muy numerosos.
LOS FALLOS DE LOS DISTINTOS JURADOS SERAN IITAPEL BLES.
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